
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintiuno 

 
REF. VERBAL No. 11001310302720200043800 
 
Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 
MARÍA DEL ROSARIO CABAL AZCÁRATE se encuentra notificada POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE acorde al art 301 CGP, quien confirió poder. 
 
Se reconoce personería a los profesionales del derecho OSCAR JAVIER 
MARTÍNEZ CORREA y DEISY LÓPEZ GONZÁLEZ como apoderados 

judiciales de la demandada María del Rosario Cabal Azcárate, para los fines 
y facultades conferidas en el memorial poder, no obstante, se advierte que 
no pueden actuar simultáneamente. 
 
Secretaría provea la remisión del enlace al expediente digital al apoderado 
de la demandada y asimismo el control de términos para la consecuente 
intervención de este sujeto procesal. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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